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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

  

 

 

  

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 14 y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público.  

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jorge Enrique Dávila Flores. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
11 de octubre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
20 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Contratar adjudicaciones directas exclusivas a las micros, pequeñas o medianas empresas, cuyo monto de adjudicación sea igual o 

inferior a la cantidad de trescientas veces la Unidad de Medida de Actualización. 

 

No. Expediente: 1753-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 134, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS  

Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
 

 

 

Artículo 14. … 

 

En el caso de licitación pública para la adquisición de bienes, 

arrendamientos o servicios que utilicen la evaluación de puntos y 

porcentajes, se otorgarán puntos en los términos de esta Ley, a 

personas con discapacidad o a la empresa que cuente con 

trabajadores con discapacidad en una proporción del cinco por 

ciento cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, 

cuya antigüedad no sea inferior a seis meses, misma que se 

comprobará con el aviso de alta al régimen obligatorio del 

Instituto Mexicano del Seguro Social. Asimismo, se otorgarán 

puntos a las micros, pequeñas o medianas empresas que 

produzcan bienes con innovación tecnológica, conforme a la 

constancia correspondiente emitida por el Instituto Mexicano de 

la Propiedad Industrial, la cual no podrá tener una vigencia mayor 

a cinco años. De igual manera, se otorgarán puntos a las empresas 

que hayan aplicado políticas y prácticas de igualdad de género, 

conforme a la certificación correspondiente emitida por las 

autoridades y organismos facultados para tal efecto. 

 

 

 

 

 

Proyecto de Decreto por el cual se modifican los artículos 14 y 

42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, en materia de adquisiciones y compras al 

gobierno 

 

Artículo 14. ... 
 

En el caso de licitación pública para la adquisición de bienes, 

arrendamientos o servicios que utilicen la evaluación de puntos y 

porcentajes, se otorgarán puntos en los términos de esta ley, a 

personas con discapacidad o a la empresa que cuente con 

trabajadores con discapacidad en una proporción del cinco por 

ciento cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, 

cuya antigüedad no sea inferior a seis meses, misma que se 

comprobará con el aviso de alta al régimen obligatorio del 

Instituto Mexicano del Seguro Social. Asimismo, se otorgarán 

puntos a las micros, pequeñas o medianas empresas que 

produzcan bienes con innovación tecnológica, conforme a la 

constancia correspondiente emitida por el Instituto Mexicano de la 

Propiedad Industrial, la cual no podrá tener una vigencia mayor a 

cinco años. También se otorgarán puntos a Mipymes que 

hayan invertido en capacitación de recursos humanos 

conforme a la constancia de certificación correspondiente que 

emita el fideicomiso Conocer. De igual manera, se otorgarán 

puntos a las empresas que hayan aplicado políticas y prácticas de 

igualdad de género, conforme a la certificación correspondiente 

emitida por las autoridades y organismos facultados para tal 

efecto. 
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Artículo 42. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

Artículo 42. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Se contratarán adjudicaciones directas exclusivas a las 

micros, pequeñas o medianas empresas, cuyo monto de 

adjudicación sea igual o inferior a la cantidad de trescientas 

veces la Unidad de Medida de Actualización (UMA); se 

deberá contar con al menos tres cotizaciones con las mismas 

condiciones, que se hayan obtenido en los treinta días previos 

al de la adjudicación y consten en documento en el cual se 

identifiquen indubitablemente al proveedor oferente. 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


